
PROCESO DECLARATIVO No. 2021 – 298 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. Junio veintitrés (23) de dos mil veintiunos 

(2021). Al Despacho de la señora Juez, informando que el mismo correspondió a 

este Juzgado por reparto entre LAURA CATALINA REINOSA contra NASES EST 

SAS EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES S.A.S,. encuentra para resolver 

sobre su admisión. Sírvase Proveer. - 

 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., septiembre nueve (9) de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la presente demanda 

observa el Despacho que mediante providencia calendada el trece (8) de junio de 
2021, proferida por el Juzgado Doce Municipal De Pequeñas Causas Laborales, se 
declaró la falta de jurisdicción y competencia y se ordenó remitir la presente 
demanda al Juez Laboral del Circuito de Bogotá reparto por estimar que es este el 
que debe conocer del asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. APREHENDER EL CONOCIMIENTO de la presente demanda. 
 
De igual manera revisada la petición presentada por la demandante que 

reposa en archivo 01, el despacho REQUIERE A LA DEMANDANTE que constituya 
apoderado ya que no es posible dar trámite a la demandas, toda vez que de 
conformidad con el derecho de postulación contenido en el artículo 73 del Código 
General del Proceso, las personas deberán comparecer al proceso por conducto de 
abogado inscrito, en el caso de autos se trata de un proceso ordinario laboral de 
primera instancia al que solo se puede comparecer por medio de apoderado y no 
en nombre propio como lo hace la memorialista. 

 
Por lo cual se le requiere a fin que en el término de cinco (05) días siguientes 

a la notificación del presente auto corrija lo señalado, SO PENA DE RECHAZO. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
 

 
 
yaps 
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